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puente de La Oerrada.; en 28 de oetubre de 1*, _a 1& .Va
riante de la carretera nacional d& Jwel a Cart.atren&. entre lOA
kl!ómetrtlíl 46/910 Y 63/000, llellUhda m<l<llfioaclón. del tramo
primero; en 19 de octubre dé 19M, de lasobraa de «8upreB1ón
de ele"lIclón. del SO_ VII y v.,.iante de lal _as de aballte
cimiento del poblado de San Miguel. en la zona alta' de Vegas
del OuadaJqulv1n;en 22 de julio de 19M, para. la obra «Segundo
modificado de preclOl de _inaeión. y re¡laraéión. del tr_ 14
de los- canales, zona regable del Guadalcacin»; en 16 de octu
bre de 1964, para la ejeCución del «Proyecto delcan&l de
desagüe y obras complementarias del salto del puente de La
Cerrada'!; en 20. de noriembre de- 1984. de las d&l «Proyecto de
recrecimiento del malecón de encauzamiento y defensa de Bre
nes», y en 18 de diciembre de 1984. para 1& ejecución del «Pro
yecto modificado de precios del proyecto de caminos de servi
ciOl y urbanlaaclón. de la p...... de Ar-.,cot\lIenando a la
Adllü_aQión. a reintegrar a cCot&'lln, _--. CGn8tructora,
S~Ad AnónitnQJ¡ las cantldacles oorrespondiente ál Impuesto
QélIeral de TrálIeo de ElI1p........ en cado una de dichas obras,
todO ell<l Iin haoer _ lmpoeición de COItU.•

lt1 .excelenti.sbn<l seilor Ministro, aceptand<l en su intOflTidad
el preinserto tall<l, ha diSl>uesto por orden de esta miSmA techa
sea cumplido en sus propios términos.

14 flue partloiPQ a V. I.para su conocimiento y efectos.
PiOl gW\l'd.e .. '1, I. mu~ afio•.
M_Id, 31 de enero de 1969........1!:a Subsecretario, Juan Anto

nio ollero.

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUClON de la Subsecretaria _ la que se dis
_ la j'lUblloUclól< de la 8ent_ reeuülu en el re·
curso conten(liosOoolUlmfnfBtrattvo número 9,068/1868.

nmo. Sr.: lIOn el recU1"8O contenc1oso .. adminlBtr&tivo núme
ro 9.llIIllll88, pr""""'ido por don Ralmundo Dores 1lanB, don
José Maria Gll-Vernet Vlla y don Manuel Balabich Albert, con
tra _uctón. de este Min_io de 0In'IlI Pl1»liC.. de 4 de
mt.1'lKl de li88 _e aprobación del ...ta y plano de _de
de zona marit1Jn<>.terretre en Ampolla (Perelló), la .. Sala Ter
cera del Trlburtal SUl>relno de JUÍltlcia ha dictada """tencis.
en 6 de diciembre de 19&3. cuya parte dispositiva dice ui:

«Fallamos: Que con destílllaCión total del pregeÍlte recurso
contenci6so-administrativo número 9.068 de 1968, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don AdQlto Mqrales. Viltmova.
en nombre y representación de don Raimundo Borés Sans, don
JaVIer Bores sans, don Alberto Bores sans, don José Maria Gl!
Bernet VUa y don Manuel Salebich Albert contrá resolución
del Ministerio de Obras PúbUcas de 4 de marzo de 1968 sobre
desllndé de la zona llIaritlmo-terrestre de Am¡>Ol1e (Perellój, de
bemos decl8tar y declaramos dichas resoluci6n a.justada a de
recho. Sin hacer expresa condena de costas.•

El exeelentfsimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo,. ha dispuesto, por orden de este, misma fecha.
sea. eumpl1do en SU! prtlplos términos.'

Lo que parttc1po a V. l. para su conocimiento y efectos.
I:>ios _ a V. L muchos afios.
Madrfd. 31 de enero de 1969.-El sub8eoTetario. Juan Anto

nio Ollero.

Ilttl9. 81'. D1reetor general de Puertos y 8efiales Marítimas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dis
pone la publtcactón de la sentencia recafda en el re·
curso contencfoso-adtninistratWo n2bn.ero 24/1966.

Ilmo. Sr.:. -En el recurso contencioso-!,dministrativo núrtie
ro 24/1966, promovido por la «8oc1.ec.'lad General Azijearera de
El!IPafiB. S. A,.. contra Resolución de la Ol1'eQclón Clelleral de
O..... HidráulICas de 16 de l\ovle1nbre de 1986, sob.... sanción.
de 500 peSetas, y prollibición de verter en los témlimll en que
lo realiZa... au tállrlca «Azucarera de AranJ\leZJO, la lla1a Ter
....a del TrlbWlal SUI)ten1O de :JUBtic!IL 1Il\ dfcta40 sentencia, en
19 de dióiembre de 1968, cuya _te dispositiva dice alli:

«FIüI_; Que con estimación. del presente recurso conten
cl<>óO-adJIUnJstratiVO ntlmero 24. de 19M, lntorpuellto por el Pro
cul'adér de lÓ!l Tribunales don AndréS Cutl!l9 Cabillero, en
nOlrtM y _tabión de la «_edad O<Ineta1 _a de
ESjlalla, S. A .•, coritra Resolución. de la Dfrécclón. General de
Ollrall Hid1'1l.uli.... de 16 de n<lVle1nbro de lt1l6 que _Itnó el
....OUtro de ....pOSición. IlOntra la dictada en 1IO de~ del mis
mo all9 déleitillíátorlA á SU veZ de lA _ contra el acuer<lo
de la CoiiilSál'ia de Aguas de 6 de en_ liIlllemOl _ ...e.r y
deél_OI nü!aS dichllll Resoluci_. t el PM"""'lIIlento admi·
nJatl'lWV<l 1IOgUi1ll> para 1& ellllf_Ob dé _9~.
p<l1" la AdlnlhisttádlOll Al ílCl 'l- a 1118 11_118 1OCaIeo y
retrótr. dl_ ~lmlel1to a la fedba. lII1 "ut par el Ingeni" J#!f~ <111 ...-nlllO ..~~.1I\_
1*- llIlIIllIll" • III CllIIIII te Itl •
fi_ón de sospeclI<ioo el~ con"':"nn dé r ~

clasificaciÓn con arreglo a los preceptos legales, y sin entrar
en el resto de las cuestiones planteadas. Sin hacer expresa con·
dena de costas.)~

El excelentísimo sefior MiniStro, aceptando en su integridad
el preInserto fallo; ha dispuesto por orden de esta. m1sIia fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Laque participo a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Dlos guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 31 de enero de 1969.-El subsecretatle, Juan An·

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dis~
pone la publicación de la sentencia recaída en el Te
curso contencioso - administrativo número 15,9391
1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc10s0-adm1nlstrativo número
15.939/1964. promovido por don José Cotpi lbálieZ contra :Res<!
lución de la Direcci6n General de Carreteras yOaminos Vecl
nales de 31 de octUbre de 1964 sobre retirada. de anuncios si
tuados en zona de servicios de carretera, la Sala Tercera del
TribWlal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 16 de
noviembre de 1968, cuya parte d1sPOs1t1va dice aB1:

«Fallamos: Que desestimando como deaesttmamoa el presente
recurso contencioso--administrativo, interPuesto por la t'epl"esen~
'ación procesal de JOIé Cotpi n>- """ka 1& _Ucicln de
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecin'" de
31 de octubre de 1964 que en alzada desestimó el recurso for
mulado oontra la Resolución de la. .Jefatura de Obras PúbliCaS
de GuipllZcoa de 16 de junio de 1984 por la que so M1Uirló a
la ElI1J>reS& .Phlllpg RadiO. para que ._ anuncies __
en la _1!OI1B de Setrtc10Bde carretera 108 ret~ o loa adOpte, Al
l:lecreto de 8 de agOlto de 11lfl2, debemos _1........ t doe!....-.
que la ltelO1ución. combatida está ajultada a _. _ '10
que la oonf1rmaIil08, ab90lviendoa la Admintfi;racjón *' las
pretensiones en su contra. formUladas por la parle actor&, toGo
ello sin haoer expresa condena de OóStu.»

El excelentisimo señor Ministro, aeeptando en su integridad
el preinserto falio. ha dispuesto por orden de eSta _a te
cha sea cumplido en sus propios tértntnoa.

Lo que participo a V,. l. para su cohocuniento y efectoS.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1969.-EI Subsecretario, .luan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos VectnaJes.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la fue se
dispone la publicación de la sentenc1G reca.iH ton
el recurso contel'lcioso-admin'fstrattva número 8.270 I
1968.

En el recurso contencioao.administBrlivo número 8.2'70/l~,

promovido por don FranciSco Bravo Olivares, contra resolución
de este Ministerio de Obras Públicas de 30 de dic1einbi"e de
1967, sobre cómputo de tiempo de serviclo, a efectos de trie-
mas, la. 8a.laQuinta del Tribunal SUP'remo de Justicia had:lc
tado sentenoJaen 28 de noviembre de 1968. cuya lJarte diS}»
sitiva diee lUÚ:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Francisco Bravo Ol1var~.
Delineante de Obras Públ1cas, contra r880luoión del Mlnistie
rio del Ramo de 30 de diciembre de 1967, duestimatotia qe
recurso de.· reposición deducido contra la del propio De~ta

mento ministerial de 21 de septiembre anterior que den4iaó su
petición de reconocimiento. aefectoB de cómputo de trienios
de Beis afias y nueve meses como servidos, también en éOllCép
to de Delineante, ftmCIOnario civil, en el Ministerio del Aire,
debemos d.eclarar y declaramos que por no ser conforme a
derecho dicha resolución, la anulamos y dejunoa sin valor
ni efecto. reconociendo el dereeho que uiste al expresado re
currente a que se le eompute dicho tiempo a efectos de trienios
en orden al 1n~nto de retribUción por este concept.o .gún
corteéponde en funciOrt de los coefie1entes multipl1cadores res..
Peetivos, absolviéndose a la AdIltinl8tración de lu restantes
peticlone8 déduc1dASen la demanda. Bin hacer especial de-
clMaelón l;tobre 16s cOBtas del proceso.»

El excelentísimo señor Ministro, aoeptanflo en BU '¡ntell'14~
el preinaerto. fallo, ha dispuuto, por Orden de esta mtsms
fecha, sea CUItlplido en 8US propioa términos.

Lo que participo a V, 8. para tu conocimiento y efeetos.
Dio. guar-t1e a V. 8. mUChos adQ8.
Mad1'ltl, 10 de febrero de 19l19.-El Subeeoretarlo, JUIln An·

tOnio 011<11'0.

Sr. Jete <le la ~6n <le C déI~ .. 4tté Mllllo-
&e<io.


